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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 peeetie.
Semestre .................................... 30 —
Anual ........................................ 61 —

Líe euscripcioaee se solicitarán de la DireccUe <«l 
Mee»» Pignatflli, cana Pignltelli, 87.

iU^é .* tisera pedrán hacera» re*sitjeu<ie m ixr**-»* 
»»« ¿re puetai u otra medie,

loe pagos se verificaran en lo Depositario 
ee fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Le» ^ámeros que ee redamen después de transcu
rrido* cwatvo dio* deede su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a $• céntimos lo» del 
ale corriente; 1*75 ptas., loe del alo anterior, y de 
etraa aloe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

• i ea» 'aw i t*eewOn vrr asapa «tas • euaev. 
. » levente <uo w ineerta, i'í* parea». Al 
ceswpaSanl un sel» móvil de UHA pasta p*e •«*> 
iusereióB.

■ a esutahee de pahíicadó» de nltaeros 
¿uujiriw y «Mpluxitntae serán eoavtudonxle» de 
le c ms !k  entidad o particular que lo inUrw.

Lee enuneiee otilicrdw al pego, »iU ee i»; irte*** 
wwie ■!>•<# • euaade haya persona es la mpittl <m  
reepvada do ésie.

Lm iimerrd»r.M ee uotii-tarta del ttxcmc. 3r. »w m». 
aader, per «deis, ecceptuándo**, según está pr^-t^- 
*fd« las de la primera Autoridad militar.

A teda recibe 4e sauneis teompalará va tlOOiflt. 
Aeí BotEVDf iwpostive w v mo e-veprohkMte. *i*fdc A- 
w<r, l^i domas que m pidan.

Tampoee tienen derecha más qu.’ a x* eek. Ilea.. 
piar, que es solicitará en el tAci» d» r»mi»<*n i# 
•r m 1, l»« Centres oaeialee.

, . B«r»r*i OnciAL ee haSa <» reata W 11 D& 
♦Mita <w PteieeHW,

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiores Alcaldes y Secretarios recibía 
eete , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
al sitio de costumbre, donde permanecerá baste el recibo del ai- 
guiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, qüe deberá verificarse al final 
de cada semestre. -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra co*. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás puebloa de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda
• • _ ORDEN

Couccdifudo a la E.vcma. Diputación Provincial de 
Zaragosa la recaudación, en 'su prozdnct^, de 'las 

coiitribúciones 'e impuestos del Estado.
Thnfo iSr.: Autoiijízadio por el artículo 1* de 1a 

Ley de M de abril' de1 1942, y prevlia solicitud del 
servicio por la Corporación;

Este Ministerio tiene a bien encomendar a 1a 
Diputación Provincial de Zaragoza la recauda- 
dión de das- contribuciones' del Estado en aquella 
provincia, en las siguientes *

CONDICIONES
. I. — Coniieimo del servicio por ‘la Diputación.

Desde 1* de enero de 1944 correrá a cargo de 
la Diputación Provincial de Zaragoza la recau
dación, en su provincia, de las contribuciones e 
impuestos del Estado exigibles mediante recibo 
talonario,, de ios demás débitos1 a favor d'el miá1- 
mo y de todos los recargos legales y recursos de 
cualquier cíase de cuya cobranzfa estén; encar
gados lo» Resaludado res1 de la Hacienda por las. 
disposiciones vigentes o por lás que se dicten en 
to sucesivol.

II. — Zonas recaudatorias.
Para que el sel-vicio recaudatorio e,sté bien 

atendido, la provincia será dividida en zonas coin
cidentes, en ^úmero y demarcaciones, con líos 
partidos judiciales, poniendo a] frente de cada 
zona un Recaudador, que residirá y tendrá est^- 
blccid>a 1a oficina permanente de recaudación en

el pueblo que el Delegado de Hacienda designe 
para capitalidad de ^ona dentro deK respectivo 
partido judicial. Siempre que la capital compren
da varias zonas, las oficinas correspondientes se 
situarán, dentro de la demarcación de cada zona.

III. — Nombramiento de Recpudcidores.
En la designación de Recaudadores titulares, 

Ija Diputación habrá de atenerse a 'las normas es- 
talbfliecidas en el artículo 30 del Estatuto de 18 de 
diciembre de 1928.

z
' IV. — Premios de cobransa.

La Diputación percibirá el 1’24 por 100 (una 
peseta veinticuatro céntimos' por ciento) de pre
mio por las sumas que recaude en período volun
tario |

Por la acción ejecutiva tendrá derecho a los 
recargos, dietas o remunerabiones escandecidos en 
las disposiciones vigentes, distribuyéndose por 
mitad entre el Tesoro )y jla Diputación los re
cargos del 10 y 20 por 100, y perteneciendo in
tegro al Tesoro todo excedente sobre' 5.000 pese
tas en lia participación de 'la Diputación por un; 
sólo procedimiento. La liquidación e ingreso-, en 

• su caso, de estos excedentes se acomjodarán a 
lo prevenido en el número 14 de la Orden de 26 de 
septiembre de 1940.

V. — Fianza.
La Diputación prestará una fianza total de pe

setas 5.¿01'51770, determiinada en fundón ¡del 
importe de -los documentos cobratorios de! año 
actual relativas a las contribuciones rústica, ur
bana e industrial y de comercio, según disponen 
los artículos 40 y 41 del Estatuto recaúdatorio, 
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y que será rectificable en los casos previstos en 
el primero de dichos preceptos. ,

Esta fianza podrá ser integrada mediante afec
ción de los recursos provincia']es- a que se refiere 
el artículo 2.* de la Ley de 11 de abril de 1942. 
en cuanto no se encuentren ligados específicamen
te a operaciones crediticias', de la Corporación, y 
consignando, en su Caso, 'la diferencia compíe- 
mentaría, en metálico o en efectos de la Deuda 
pública, en la Caja ¡General de Depósitos, a dis
posición de la Dirección General de)l' Tesoro Pú
blico. .,

La fianza deberá ser constituida con antelación su
ficiente para que la Dirección General del Tesoro 
pueda, aprobar 1a correspondiente escritura antes 
de 1.* de enero de 1944, previos informes de íe 
Dirección de lo ¡Contencioso y censiura de 1a In
tervención General de la Administración del Es
tado. , ■

Mientras los recursos provinciiales que se desig
nen constituyan garantía de su gestión recauda
dora. la Diputación no podrá contraer obligacio
nes crediticias con el afianzamiento de tales re!- 
cursos sin advertir que se encuentran afectos con 
anterioridad a las resultas de dicha gestión.

VI. — Ordenamiento 'dei servicio.
La Diputación no podrá ceder en arriendo, e* 

ningún caso ni fofnn^a,- el servicio recaudatorio 
que se 1e atribuye,, debiendo realizarlo |pk)r sí 
misma Con absoluta independencia de todos ios 
demás, a cuyo efecto lo dotará de una estructura 
propia y-de contabilidad especial! jy separada de 
La de su Hacienda, en {la q|ue se reflejará con in
dependencia, y en sus diversos conceptos, el ser
vicio de Cada zona. También designará un Jefe pro
vincia! del servicio, que será quien asuma la repre
sentación de la Corporación en sus relaciones con 
fes oficinas provinciales de Hacáendh. sin perjuicio 
siempre de la responsabilidad que a aquélla pueda 
incumbir.

VIL — Ingresos.
La recaudación será ingresada en el Tesoro en 

fe siguiente forma: ¡ .
Zonas de capital. —• Diai<aim|ente quedará si

tuada en el Banco de España,, en cuenta bajo la 
rúbrica ‘‘Delegación de Hacienda.—Recaudación 
de tributos del Estado de la zona de con
tra la que el Tesorero de Hacienda librará ta
lones cruzados para ingreso en el 1 esoro público 
en fes fechas que se designen, previa expedición 
de los correspondientes mandamientos por con
ceptos presupuestarios a base de lia distribución 
que haga el Jefe respectivo de fe Diputación.

Zonas de pueblos. — La recaudación de cada 
zona se ingresará en Sucursales o Agencias de 
Bancos inscritos en di Comité Central de 1a Ban
ca Española, establfeclidas dentro de la zona res
pectiva, reflejándose también en cuentas restrin
gidas y de análoga titulación que las de la capital. 
La Delegación de Hacienda señalará fes fecha» 
en que tales fondos deberán ser transferidos a 
cuentas correlativas en d Banco de España de fe 
población donde haya díé verificarse el jngreao 
definitivo en el Tesoro, el cu< tendrá afecto e* 
igual forma que los de la zona de capital.

En unas y otras zonas, a todo ingreso por eije- 
eutiva corresponderá otro del 5 ó del 10 por 10v, 
según proceda, sobre los débitos originarios «M 
Concepto de “ Participaciói ddl Tesoro «a e8 re-

Sargo sobre apremlios”, cuyo importe afluirá a las 
cuentas bancarias restringidas, conjuntamente co* 
la recaudación principal.
VIH. r—- Dependencia de la Delegación de Haciende.

El Delegado de Hacienda ejercerá todas las fe- 
cuitados que le confieren las leyes y disposicio
nes vigentes, entre ellas la de suspender en sus 
cargos a los Recaudadores y a los Auxiliares que 
no- desempeñen debídamiente sus funciones, dan
do cuenta a la Diputación, para que, en tanto ao 
se depuren los hechos motivo de la suspensión y 
se acuerde fe que en definitiva proceda, provee’a 
la sustitución Ínterin,a.

• IX. — Cuentan 'de gestión
Las reglamentarias cuentas de gestión se for

marán y rendirán por zonas, separadamente.

X. — Disposiciones reguladora^ del servicio.
La Diputación ajustará estrictamente su gee- 

tión recaudatoria a fes condiciones de fe presen
te Orden y a fes demás disposiciones en vigor 
sobre fe materia, así com¡o a las que. se dicten e» 
lo sucesivo. Genéricamente tendrá fes mtismos de
rechos y deberes que fes Recaudadores de zona, y 
quedará sometida a las sanciones y recompensas 
de que trata el título V del Estatuto de Recau
dación.

' XI. — Cejación. ,
La encomienda de. este servicio será por tiem

po iindelfinido ; pero, pasado el primer año, el' Mi
nistro de Hacienda podrá rescindirla sip derecho d» 
la Diputación a indemnización ni rectirso alguno, 
o antes si concurre cujállquliera de fes siguientes 
circunstancias: No verificar la Corporación los 
ingresos a su tiempo; no Iformar o no presentar 
tos expedientes ejecutivos en,' 1a Tesorería de Ha
cienda dentro de fes plazos legales; haber infrin
gido los preceptos del Estatuto, siempre que esta» 
infracciones, en atención; a su imlportancia y a 
su reiteración, se estimen como causa bastante para 
la rescisión. ♦

Por su parte, la Diputación^ transcurrido el pri
mer año, podrá también renunciar al servicio, e* 
el que cesará al serle admitida fe renuncia por 
este Ministerio.

, Lo digo a M. I. para su conocimiento y efecto». 
Dios guarde a Vl; I. m|ucihos años.

• Miadrid, 17 de diciembre de 1942. —- Benjumea 
Burín. • ■ H/'ilá 
I¡lm|o. Sr. Director general deU Tesoro.

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 35F, 
de fecha 23 de diciembre de 19142).

SECCION SEGUNDA"

gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Núm. 5.662
RE5ES MOSTRENCAS. -Cir«ular

El señor Comandante del puesto de la Guardia Civil 
de María de Huerva da cuenta de que el día 17 del ae- 
tual le desapareció al vecino Dr Joaquín de Val, de la 
partida de «Campo Carrillo» de dicho término, un borri
co aterro de ganado, con aparejó, de dos alíos, eiqal- 
lado, de unos seii palmos de alzada, sin herraduras y 

_______ —
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con pelo largo colgante pór la cabeza y extremidades.
Lo que se hace público por medio de este periódico 

oficial para general conocimiento, encargando a las 
Autoridades de esta provincia dependientes de la mía 
practiquen gestiones para averiguar el paradero de di
cho semoviente con el fin de devolverlo a su propieta
rio. ।

Zaragoza, 23 de diciembre de 1942.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm 5.663
Circelar

Se recuerda a los señores Alcaldes de esta provincia 
lo dispuesto en la Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 29 de julio último, sobre recogida de 
papel inservible procedente de los organismos oficia- 

■ les, y se les reitera encarecidamente la lectura de diciia 
disposición que se publicó en el Bo l e t ín  OnciAt de 
la provincia número 172, correspondiente al dia 4 de 
agosto del corriente año, para que bien enterados de 
sus prevenciones, presten el mayor interés y atención 
a su cumplimiento.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1942. ; .
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.
♦ * *

Núm. 5.7C6
Circular •

Para evitar en lo posible infracciones de la Ley de 
Caza y de su Reglamento, he creído oportuno recordar 
el cumplimiento de su preceptos y el de lo prevenido 
en las Ordenes de 14 de marzo de 1881, l.e de julio 
de 1902 y 25 de septiembre de 1903, respecto de las 
circunstancias y requisitos que necesariamente han de 
cumplirse para la lícita tenencia y empleo de reclamos 
de perdiz, de hurones, caza con galgos, etc., encare- 
«iendo a la Guardia Civil, Alcaldes y Agentes depen
dientes de mi Autoridad extremen la vigilancia en este 
particular al fin indicado, de acuerdo con las disposi
ciones legales citadas.

La acción para denunciar las infracciones de caza es 
pública, pera los Alcaldes deberán tener especial cui
dado en que en sus respectivos términos municipales 
no quede impune ninguna infracción que les fuera de
nunciada, siendo personalmente responsables si en el 
acto no lo pusiesen en conocimiento del Juzgado mu
nicipal correspondiente a los efectos procedentes.

Asimismo los establecimientos que te dedican a la 
venta de artículos de caza, redes y reclamos artificia
les, cuidarán de no venderlos más que a las personas a 
las que autoriza la Ley.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1942.
El Gobernador civil,

. Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
. • Núm. 5.680 

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza
Netifieaeleeee

Propuesta por esta Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial la imposición de la mulle mk 
eima de 50 pesetas a todos los individuos que formal

parte del Ayuntamiento y Junta Pericial de aquellos 
pueblos que no han remitido hasta la fecha el repa- 
timiento de urbana aprobada y no comprobada para el 
próximo año 1943, y que se citan en la relación adjui- 
ta, y acordada por el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de la multa mencionada, se comunica a 
los Ayuntamientos interesados para que la hagan efec
tiva si transcurridos cinco días desde la publicación de 
esta notificación no dan cumplimiento al servicio recla
mado; teniendo en cuenta que cada cinco días que 
transcurran sin la presentación del documento de re
ferencia, tes será impuesta otra multa de 50 pésetes,ry 
así sucesivamente cada plazo de cinco días.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1942.—Joaquín Ariza.
♦ * *

Relación que se cita

Alconchel de Ariza 
Balconchán. 
Calcena. 
Carenas. 
Cerveruela 
Contamina 
Cunchillos
Embid de la Ribera

Isuerre
Maleján
Monterde
Nonaspe '
Torralba de Ribota
Tosos
Velillade Jiloca

SECCION QUINTA

Núm. 5.701

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-AdminiatratiT» , 

de Zaragoza

Por D.a Manuela Piazuelo Gómez, D. Manuel Para
cuellos Insa, D. Antonio Riera Jover y D. Francisco 
Guallar Albareda se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo contra acuerdos del Ayuntamiento de 
Caspe de 21 de octubre y 18 de noviembre de 1942, de
negando la reclamación formulada por los recurrentes 
contra el expediente para la imposición de una contri
bución especial por renovación de aceras en la calle 
de Gumá, de Caspe.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que tei- 
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. . .

Zaragoza, 12 de diciembre de 1942.—El Secretarle 
del Tribunal, Rafael Aysa.

• * * » . 1; •

Núm. 5.704

Por el Procurador D. Jesús Romeo, ea nombre y re
presentación de D. Jesús Sánchez Falces, se lia ii- 
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza de 16 de sep
tiembre de 1942 sobre caducidad de la concesión al 
recurrente de las tres líneas de autobuses denominadas 
«Plaza de Ispaña-Barrio de San José»; «Plaia de Is- 
paña-Ensanche-Casas Baratas» y «Plaza de Espala- 
Barrio del Terminillo».

Lo que se anuncia para conocimiento de les qie 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1942.—El Secretario 
del Tribnnal, Maximiliano Martin.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por loi plazos ▼ a los efectos reglamentarioe •4 
haHan expuestos al público, en la Secretaría de ceda 
Ayuntamiento de loa ene a continuación se mendo- 
aan los siguientes documentots para 1942; pudieo- 
8o presentar los vecinos contra aquéllos las redama- 
dones que estimen conveniente*
Censo de carruajes y ganadolsujetos a requisición militar 

5.608. —Almonacid de la Sierra.
5.611. -Aniñón. , 
5.617. —Malanquilla. (1943) .

Exíeiientes de habilitación de cródiies
5.618. —Ainzón.

Excedientes de transferencias de créAte 
5.609.-Moros. 
5.631. -Gotor.

Miles cebreteries de r*s**«
5.518.—Nonaspe. (1943) 

kistes de Vocales de las Comisiones de Evel^acid* 
5.624.—Riela.

Ord*wvxes de eweceieMs. , ' ' 7* i 
C~i.622.-Ricla. (1943)
•rdewenxa Cora fornear el reCartimiente genere!.

5.607.—Mesones de Isuela. (1943) 
5.622.—Riela. (1943)

Pedrón de cédulas fersonales
5.617.—Malanquilla. (1943) 
5.637.—Ibdes. (1943) 

’ 5.638.—tagala. (1943)
5.640.—Cabolafaente. (1943)

•reswCorsto municipal ordinario 
5.605.—Moyuela (1943) 
5.606.—Romanos. (1943) • 
5.608.—Almonacid de la Sierra. (1943) 
5.617.-Malanquilla. (1943) 
5.618.—Ainzón. (1943) 
5.620.—Bárboles. (1943) 
5.623.-Ric!a. (1943) 
5.632. — Villarreal de Huerva. (1943) 
5.633. -Jarque. (1943) 
5.634. —Alfamén. (1943) 
5.635. -Muel. (1943) 
5.636. —Asín. (1943) 
5.640.—Cabolafuente. (1943) 

Proyecto de modijicaciones al presupuesto municipal ordi-

5.604.—Tabuenca. (1943)
®royecto de presupuesto municipal ordinario

5.603.—Carenas. (1943)
5.607.—Mesones de Isuela. (1943)

Repartimiento de rústica y pecuaria
5.621.—Carenas.

* ♦ * '
CALATAYUD 3 l^Núm.*. 5.684_

Se anuncia subasta para contratar el suministro de 
1 200 metros cuadrados de baldosa hidráulica, de nue
ve cuadros, de 20 X 20 centímetros y 2‘50 centímetros 
de gruesa, igual a la ya colocada en las aceras del Pa
seo de Celorrio, de esta ciudad. npcii, c

El tipo que servirá de base^será el de 13.500 peseras

La subasta se celebrará a las doce horas del.día si

guiente al en que hayan trascurrido veinte hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación de este edict® 
tn el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. '

La fianza provisional será el 2 por 100 del tipo de 
licitación.

El expediente al efecto instruido, donde constan los 
antecedentes y pliego de condiciones, está de maei- 
Resto en la oficina municipal, para examen de los ii- 
teresados. ,

Calatayud, 23 de diciembre de 1942.—El Alcalde, 
José María López.

Modelo de propisición
D..... vecino de....... .  provincia de........ .  con re

sidencia en la calle........, núm......... , enterado de la 
subasta anunciada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de fecha.........  se compromete a efectuar el su
ministro de los 1.200 metros cuadrados de baldosa hi
dráulica, por el precio de.........  pesetas (en letra), y 
sujetándose a las condiciones aprobadas por el Ayun
tamiento.

(Eecha y firma del proponente)

SECCION SEETIMK
ADMINISTRACIÓN DE lUSTiai

Requisitorias
Befa apercibimiento de ser declarados rebeldes y de den

tarse los procesados que a continuación se expresan, en * 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presem- 
plaxo que se les fija, a contar desde el dfa de la fmblica- 
cid» del anuncio en este periódico oficial y ante el luex « 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaxa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, capturo y conducrtt* 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juex o Tn- 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de 1° LfV 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley d< .Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 5.691 .
SANCHEZ GARCIA (María), de 21 años, viuda, hi

ja de padres desconocidos, natural de I omjos (1 ole
do), vecina últimamente del pueblo de Guadarrama 
(Madrid), ignorándose su actual paradero, procesada 
por 1a causa núm. 151 1941, sobre robo y hurto, com
parecerá dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Zaragoza, Secretaría 
del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indagatoria y constituirse 
en prisión que le ha sido decretada.

, Juzgados municipales
Núm. 5.T01

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz

gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 9 de enero próximo, a las 

doce, y en la sala-audiencia de este Juzgado, se cele
brará segunda subasta para la venta con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación de la máquina trilladora 
marca «WalterCosz Made ¡n> U. S. A. y dos bido
nes de zinc vacíos, relacionados en edicto publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia número 268, 
fecha 26 de noviembre último, haciéndose a los ncita- 
dores las advertencias consignadas en dicho edict® 
con la única modificación de la rebaja indicada.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Joaquín Gimeno.— ^«te 
mí, José Iranzo. •

-- urriir i al » u____jJI__L u_i il í_l _ /. t ----------** —-

TIF. BOGA» PIGWATMXI '
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